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Nuevo Viceministro de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

https://www.youtube.com/watch?v=mkgMFc0LPK4
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Nuevo Viceministro 
de Agua y Saneamiento 
Básico del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad 
y Territorio

DECRETO 2059 DE 2022. MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CUIDAD Y TERRITORIO. (DESCARGA DOCUMENTO). 

Con la expedición del Decreto 2059 de 2022, el Go-

NORMATIVIDAD VIGENTE

bierno Nacional formalizó el nombramiento del 
Doctor Aníbal José Pérez García como Viceminis-
tro de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Foto: https://minvivienda.gov.co/

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/DECRETO%20MINVIVIENDA%20NACIONAL%202059%20OCTUBRE%20DE%202022.pdf
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Se habilitaron nuevos 
cupos del subsidio 
de vivienda para 
el programa Mi Casa Ya

COMUNICADO DE PRENSA 2022. MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. (DESCARGA DO-
CUMENTO). 

El Ministerio de Vivienda, Cuidad y Territorio dio a co-
nocer que, las familias colombianas que se encuen-
tren en estado habilitado en el programa Mi Casa Ya, 
con aprobación de un crédito hipotecario o leasing 
habitacional vigente, y que tienen fecha prevista de 
entrega o firma de escritura de la vivienda hasta el 30 
de noviembre de 2022, contaran con nuevos cupos. 

Así las cosas, la Cartera de Vivienda informó que 
los enunciados hogares tendrán que registrase en 
el enlace dispuesto en la página de la entidad (www.
minvivienda.gov.co),  entre el 7 al 25 de noviembre 
de 2022,  donde podrán diligenciar la información y 
adjuntar los documentos solicitados, como requisi-
to indispensable. En particular, se solicitará:

• Carta de aprobación del crédito hipotecario o lea-
sing habitacional, que debe contener como mínimo 
el tipo y número de documento de identificación, el 
nombre del solicitante que se registró en la plata-
forma de Mi Casa Ya y el periodo de vigencia de la 
aprobación.

• El registro del reglamento de propiedad horizontal 
del proyecto de vivienda. Si se trata de un proyec-
to individual que no tiene reglamento de propiedad 
horizontal, se requiere un certificado emitido por la 
constructora en el que se indique la fecha de entre-
ga de la vivienda.

Finalmente, la Cartera Vivienda señaló que la medida 
adoptada está dirigida solo para familias es situa-
ción crítica y que para el año 2023 se asignarán más 
subsidios. 

Foto: Freepik.es

SABÍAS QUE…

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINVIVIENDA%20NACIONAL%20DE%202022.pdf
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En el marco de la 
vivienda rural se dio 
inicio a un nuevo proyecto 
de vivienda en el 
departamento de Antioquia

COMUNICADO DE PRENSA 2022. MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. (DESCARGA DO-
CUMENTO). 

En San Juan de Urabá, vereda Bocas del Río, El Go-
bierno Nacional, con el fin de impulsar la vivienda 
rural, lideró el acto en el cual se puso la primera 
piedra de un proyecto de 100 casas nuevas, a las 
que se suman otras 100 en Necoclí.

Se informo que, cada casa tendrá un costo de $70 
millones y estará equipada con un espacio múlti-

ple, dos habitaciones, un cuarto de herramientas, 
baño, terraza y zona de lavandería. La inversión 
total asciende a $14.000 millones, de los cuales el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio aporta 
más de $11.200 millones.

Por otra parte, se informó   sobre la suscripción de un 
nuevo convenio de mejoramientos de vivienda con 
el alcalde de Itagüí, José Fernando Escobar, y el ge-
rente de la empresa VIVA, Luis Roberto Durán, cuya 
ejecución comenzará en 2023, con una inversión de 
$3.600 millones que beneficiará a 250 familias.

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINVIVIENDA%20NACIONAL%20OCTUBRE%20DE%202022.pdf
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